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GUIA DE TRABAJO 
LEGISLACION CAMBIARIA 


FORMULARIOS DE CAMBIO 


1. REGIMEN CAMBIARIO EN EXPORTACIONES 

Encontrará los documentos referentes a una exportación, con los cuales usted deberá diligenciar el documento de pago de la operación.


BANCO DE OCCIDENTE 				890.501.372-1		03
BANCOLOMBIA					900.321.675-1		05	
BANCO DE BOGOTA 				876.345.132-9		08
BANCO BBVA					809.234.123-3		10

Exportador: C.I. Bienes & Servicios de Colombia Ltda
Nit. 900.193.705-6
Gerente: Andrés Pérez
Representante Legal de la empresa: Camila Bohórquez

CASO 1

El  gerente de la empresa C.I Bienes & Servicios, tiene a su cargo todas las operaciones de comercio exterior de la empresa.

La declaración de exportación __________ fue  de una exportación negociada  CPT-UREÑA, Venezuela realizada con éxito en el mes de agosto 2019, ahora se recibe el reintegro de dicha exportación en la cual se cancela la totalidad de la factura recibiendo el dinero en cuenta corriente del banco BBVA, el día 15 de octubre de 2019 y haciéndolo efectivo el día 17 de octubre.  

Favor diligencie formulario.


CASO 2


Se debe presentar ante el IMC el formulario de cambio con el fin de monetizar el reintegro recibido, por lo anterior acude al Banco de Bogotá para realizar la operación.

En la negociación se establece que la empresa C.I. Bienes y Servicios recibirá anticipo del 50% quince días antes del despacho de la exportación y el otro 50% al recibido de la mercancía por parte del cliente. Tenga en cuenta que la exportación se realiza el 10 oct 2019, bajo el termino de negociación CPT-UREÑA

Favor diligencie formulario para legalizar el pago.



CASO 3

La exportación realizada por C.I. Bienes y Servicios será cancelada en dos pagos, en el primero cancela el 60% y en el segundo cancela el 40%, los pagos los realiza en USD a la cuenta corriente de Bancolombia, dichos pagos serán realizados con diferencia de 15 días.  El primer reintegro se recibe el 15 de octubre. 

[bookmark: _GoBack]Formalice el reintegro.
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